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Para los efectos legales que haya lugar, téngase en cuenta que el 

demandado JOSÉ DARÍO JAIMES ZAMBRANO, fue debidamente 

notificado como consta en acta militante a folio 50, quien dentro del término 

legal guardo silencio. 

 

De otra parte, se requiere a la parte actora para que, en el término de 30 

días, acredite la notificación de los otros demandados de conformidad con lo 

establecido en el mandamiento de pago de la demanda de fecha 6 de agosto de 

2019 (fl. 34), so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito.  
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1 Decisión anotada en el estado No. 059  de 14 de agosto de 2020. 

 


